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C I R C U L A R CSJCHC23-56

 
Apreciados servidores judiciales, reciban un cordial saludo. 

Con ocasión a la respuesta que diera el Defensor del Pueblo Regional del Chocó, doctor
LUIS ENRIQUE MURILLO ROBLEDO, al oficio N°CSJCHOP23-122 del 10.03.2023,
mediante el cual se le solicito Celeridad en la Contratación de Defensores Públicos y/o
Asignación de casos a los mismos, con el fin de evitar aplazamiento en las audiencias
programadas por sus despachos; de manera atenta se les solicita remitir a esta Corporación
el listado de procesos que no tienen defensores públicos y el listado de audiencias
aplazadas con el nombre del respectivo defensor público, que no se hayan podido realizar
en lo corrido de este año por cuenta de la no contratación de Defensores Públicos.

Atentamente; 
 
 

Rosalba Garcés Betancur

Presidenta

csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Recuerde que el Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó brinda atención personalizada de lunes a viernes en el horario de
9:00 a.m. a 10:00 a.m., a través de la ventanilla virtual, a la que puede ingresar escaneando el siguiente código QR:  

Fecha  14 de Marzo de 2023

Para:  Juzgados Penales del Distrito Judicial de Quibdó y
Administrativo de Chocó

De:  Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó. 
Asunto:  Listado de Proceso y Audiencias Aplazadas por Falta de

Defensor Público
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